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Guadalajara, a 16 de enero de 2012 

 

Estimado/a socio/a:  

Me pongo nuevamente en contacto contigo para informarte que Cepyme ha firmado un 

convenio de colaboración con el Banco de Santander y la Conferencia de Rectores de las 

Universidades Españolas por el que se pone en marcha el Programa “Becas Santander CRUE 

CEPYME. Prácticas en Empresa”, cuyo fin es promover la realización de prácticas 

profesionales en pequeñas y medianas empresas de estudiantes matriculados en las universidades 

españolas. 

El Programa abarcará los cursos académicos 2011/2012 y 2012/2013. La primera 

convocatoria (2011/2012) ofertará 2.500 plazas para estudiantes matriculados en universidades 

que formen parte de la CRUE, para realizar prácticas en empresas durante tres meses, que podrá 

ampliarse a seis meses, a instancia de la empresa de acogida.  

Corresponde a cada universidad participante la gestión de estas prácticas, recibiendo el 

becario un mínimo de 600€ brutos al mes que financiará íntegramente el Banco Santander. Las 

empresas podrán complementar esta cantidad con cualquier ayuda que consideren, de 

manera voluntaria, corriendo a cargo de estas, si así lo decidieran, la prórroga de tres 

meses. 

Para participar, deberán inscribirse en la página www.becas-santander.com, donde 

pueden verse los criterios de selección correspondiendo a cada universidad la selección del 

candidato y de la práctica.  

Los plazos establecidos para la primera convocatoria serán los siguientes:  

-15 de diciembre 2011 – 28 de febrero 2012: Período de inscripción de estudiantes 

y empresas. 

-Marzo 2012 – 30 septiembre 2012: Período de realización de la práctica. 

 

Confiando que esta actividad sea de tu interés, te envío un saludo muy cordial. 

 

 

Miguel F. Cambas Santos 

Director-Gerente 


